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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA
•••••

,
ll..111ero:

Ciudad Trujillo,
Distrito de Santo Do~ingo,

r. E1946

Al Presidente del Senado,
Ciudad.

rujillo
a RelJública

Dios, -atr a y. Libertad

ue el mismo merezca la sanc·ón legislativ

ca

Señor resident e:

Por el digno conducto de esa Alta Cámara tengo a bien someter

a la consideración del Congreso 1acional, el anexo proyecto de ley

que establece un impuesto de dos centavos por cada pie de películas

cinematográficas ue sean introducidas en el país para fines de ex­

hibición especulativa en laR teatros y cines. Dicho proyecto exone­

ra del citado im uesto a las películas cuya introducción tenga por

fin realizar propagandas culturales y científicas, Slempre que su

exhibición sea gratuita para el público.

El producido total de la tributación que me permito someter

a la consideración del Honorable Congreso Nacional está especiali­

zado para obras de mejoramiento social según lo disponga el oder

Ejecutivo.

Dado el fin altruista del aludido proyecto, así como 1
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLlCA DOMINICANA-- ..-
PRESIDENCIA

Ciudad Trujillo,
Distrito de anto ~omingo,

l~ de e.ero del 1946

Senor doctor
_,:. de J. Troncoso de 113 Concha,
Presidente del Senado,
Ciudad.

Senor ~residente:

Le aviso recibo de su oficio núnero 798
de fecha 10 de enero corriente, junto al cual remitió
usted a esta CámarB, después de haber sido aprobado
por el .::>enado, un proyecto de ley por cuyo medio se es­
~ablece un i=_uesto de dos centavos por cada pie de pelí­
culas cinemato.....,"cél"icas ~ue sean introducidas en el país
pa 'a fines ae exhibición especulativa en los teatros y
cines.

stsasunto fué aprobado por la Cámara de
Di~utódos en sesión celebrada ayer y remitido al Poder

jecutivo pare los fines constitucionales de lugar.

Diputados.

jpm.



~

, SENADO
RErUBLlCA DOMINICANA

,
) put dos,

"dent .•
AJ)rob o o do, 1 1 om t"r u t d

.1ne .o pro:~ eto e 1 y,

d':'o un d ( OGn LVO )or

d o ne s u ~G¿n iutro ci

r de e . 1._- 10 • t11 n _os

r lo

o p

n .1 .p

por cu o

.. r

t o Xl 8.

Le 1u uy tellt lente,

• Cona
f.Ienn.do.

,

nr.



~

,~ SENADO
RErUBlICA DOMINICANA

REPUBLlCA DOMINICANA

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA

Núm. 1(

Señor
M. de J. Troncoso de la
Presidente del Senado,
Ciudad.

Ciudad Trujillo,
Distrito de Santo Domingo,

14 de enero de 1946.

Concha,

Señor Fresidente:

Por encargo del Excelentlsimo Señor Fresi­
dente de la República tengo a bien informarle que la
ley reoientemente votada por el Congreso Naoional, me­
diante la oual se estableoe un impuesto de dos centa­
vos por cada pié de películas cinematográficas que sean
introducidas en el país para fines de exhibici6n especu­
lativa en los teatros y cines, ha sido promulgada en fe­
cha 12 del mes de enero en curSo y registrada con el No.
1088.

vb
hc/bk.

Muy atentamente le s

Julio
Secretario

Pre
la
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EL CONGRESO NACIONAL
EN f OivIBRE DE LA REPUELICA
HA DADO L SIGUIENTE LEY:

Número:

~t. 1.- e establece un impuesto de dos centavos (*0.02)

por cada pie de películas cinematográficas que sean introducidas

en el país para fines de exllibición especulativa en los teatros

y Clnes.

~t. 2.- 0.uedan exentas del presente impuesto las pelícu­

las cinematográficas que sean introducidas con objeto de realizar

ropagandas científicas y culturales, siempre que su exhibición

sea gratuita para el público.

Art. 3.- El impuesto establecido por la presente ley será

cobrado· por las aduanas de la República, previa declaración que

deben hacer ante dichas oficinas, las personas físicas o morales

ue introduzcan las películas.

}~t. 4.- El producido de este impuesto queda especializado

para obras de mejoramiento social que disponga el Poder Ejecuti-

vo.

DADA & & &
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